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de Novicmbee de 1840.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

. ty." - .' ' V *'■ ■

vogt ;: ARTICULO DE OFICIO.
i i i ■ b Qtip lluro

2.a Seccion.=dNúmero 1031.
El Sr. Comandante de la jurisdicción del regi

miento provincial de esta plaza, me dice con fecha 
22 del que rige lo qué copio.

«El Sr. Coronel del regimiento con fecha. 8 del 
dctual me ¿ice lo que sigue.=íst Excmo. Sr. Ins
pector general del arma en circular de 10 de octu
bre próximo pasado me dice lo que copio.—A fin de 
poner del mejor modo posible el considerable número 
de bajas, que en las clases de sargentos y cabos no 
perpetuados en el servicio, deberán resultar por pre
cisión en los regimientos de mi cargo, con motivo 
dé deber ser comprendidos en el licénciamiento ge
neral de lodos los cumplidos, procedentes de las 
quintas y sorteos verificados hasta fin de 1830, se
gún lo dispuesto por S. M. en reales órdenes de 21 
de agosto y 16 de setiembre último, circulada ¡a 
primera c,n 25 de dicho agosto, y la segunda en 6 
del actual; encargo y excito el celo de V. S., para 
que sirviéndose verificar lo mismo con el Coman
dadle de'la jurisdicción de ese cuerpo, proceda des
de luego á la recluta y admisión de mozos solteros 
para cabos voluntarios,, á la manera que se practi
caba antiguamente; en la inteligencia que los que 
se admitan deben ser de buenas costumbres y con
ducta, de 17 á 20 años de edad, de cinco pies y 
una pulgada; y por último que sepan leer y escri
bir, sino correctamente , al menos de un modo inte- 
k'gible; quedando al cuidado de V. S. fijar á dicho 
Comandante ó encargado de la jurisdicción el nú
mero de-hombres que ha de admitir, con el espec
iado objetó en vista de las bajas de sargentos y ca
bos que tendrá el cuerpo, con motivo del licéncia
miento, y de los individuos que queden en el de 
las mismas clases y aun de la de soldados, dignos

por sus cualidades del respectivo inmediato ascenso 
para reemplazar aquellas.=Del recibo y resultado de 
esta mi orden circular me dará aviso á su debido 
liempo.=Lo transcribo á V. con el fin de que con 
sugecion en todq á lo prevenido por S. E. en lá an
terior comunicación, proceda en el momento á dar 
entrada como cabos primeros hasta cuarenta indiyi- 
duos que quieran servir, y reunan las circunstan
cias espresadasj debiendo darme aviso del recito y, 
resultado de esta disposición.—Lo que traslado á

- V. S. suplicando tenga la bondad de disponer, se in
serte en el Boletín oficial de esta provincia, para 
noticia de todos los mozos qtie tengan las cualida
des que se citan, y quieran oblar á la clase de.ca
bos primeros quejen la misma circular se espresana»,

¥ accediendo á los deseos del espresado Sf; Co
mandante se inserta su comunicación en el Perio
dico oficial de la provincia para su debida publici
dad. Burgos 23 de noviembre de 184.0.—José Mielo7. 1

2.a Seccion.=^Circu1ar.t=Número 1033.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península , me ha 
dirigido con jecha 16 del actual la Real orden si
guiente.

«La Regencia provisional del Reino, en vista 
de las consultas que le han dirigido varios Gefes po
líticos y Diputaciones provinciales, sobre si los indi-, 
viduos que las componen actualmente pueden ser 
reelegidos en las próximas elecciones, si estos pue
den renuticjar sus nuevos cargos y que autoridad, 
se halla facultada para admitir • las renuncias, te
niendo presente lo prevenido por las leyes de 1 3 de 
de setiembre y d de noviembre de 1837 vigentes 
en el dia , que autorizan la reelección y facultan 
para su renuncia ,.sin que exista otra disposición le
gal que restrinja en manera alguna la libertad de 
los electores ni la de los reelegidos, ha resucito; 
que llevándose á puro y debido electo el contenido



de las csprcsadas leyes, puedan ser reelegidos los político superior de esta provincia, cuenta con pago 
Diputados provinciales, y en caso de hacer estos re- del importe de los documentos de seguridad pú- 
nuncia de sus cargos, lo verificaran ante las Dipu- blica y licencias que he recibido en e'l, para expen-
taciones provinciales respectivas, quienes las Admi
tirán en el acto ; procediéndose en seguida á segun
das elecciones en los partidos á que correspondan 
los que renuncien , á fin de que no sufran perjui
cio los intereses de las provincias.=De orden de la 
Regencia provisional del Reino lo comunico á V. S. 
para los efectos coñvteníéntes/'

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para la debida publicidad. Dios guarde 
á W. muchos artos. Burgos 93 de noviembre de 
134-0.—José Kieto.—Sres. Alcaldes Constituciona
les de....
Ayuntamiento Constitucional de Burgos.—N.° 1030.

Debiendo por fin de año rendir al Gobierno 

PROVINCIA DÉ BURGOS.

der en esta Ciudad y pueblos de su partido, y ha
llándose la mayor parte de estos en descubierto del 
pago de los que han recibido en esta Alcaldía , he 
creidó un deber prevenir como Jo hago por el Bo
letín oficial á los Señores Alcaldes Constitucionales, 
que para til día 10 de diciembre fijo, se presenten 
én mi casa a pagar las cantidades que adeuden por 
importe de los documentos expendidos, y recoger la 
carta de pago de él; en inteligencia que de no ha
cerlo me veré en la sensible precisión de despachar 
apremio contra los morosos. Burgos á 21 de No
viembre de 1 840.=Victoriáno de la Puente Lopez = 
Sres. Alcaldes Constitucionales de los pueblos del 
partido de esta Capital.

MES DE OCTUBRE DE i 84o.

Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorería y Depositaría de' esta Provincia en el citado Mes por 
las contribuciones, rentas y ramps. que se expresan y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales 
órdenes é instrucciones, á saber:

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES. l!L: : -
_______________  - úk ■ r.uy . ' ...A

INGRESOS.
Por valo- 
resdeaños 
anteriores,

Por valores TOTAL
de este 

ano. Reales vh.

Por existencia del mes anterior - ' -1 J-i i.,; *' 759,180-28 769,180-23
Por Aduanas,
Por Provinciales encabezadas.

1J3JU QOÓ-17 900-17
3i.a53- 8 - 486,58o-13 §17,833-21

Por Derechos de Puertas. • 26,082-28 26,082-28
Por Tabaco. » '■: . Y- ■ 189,069- 7 189,069- 7.
Por Sal 1,990- 3 * 14,190 116,180- 3
Por Papel Sellado y aumento de giro. <J . V' . 14,851 14,8 5 j
Por Salitre, azufre y pólvora. 
Por Idem extraordinarios. .

V ¡í. ■ 3,565 3,565
2,878- g 188,656-17 191.034-26

Por Frutos civiles. 1,172-16 27,460-20 28,633- 2
Por Aguardiente y licores. 2 35- 2 2,182- 7 2,417- 9
Por diez por ciento de partícipes. 866-25 866-25
Por cuartas partes de comisos. 2,299-22 27299-22
Por fondo del resguardo. 1,149-27 *>'.49-27
Por Penas de Cámara. 022- 28 022-28
Por Alcance de Empleados. 9-447-,a >L )íb 0.L 9,447-12
Por Amortización. 200-16 i,t34- 4 1,334-20
Por Subsidio. . ' ■ ) .<■/ nm^im 4,00 4,0000
Por Descuento gradual de Sueldos. 1,706-17 1,706-18
Por Cesión en papel. I43-20 l43-2O
Por Contribución extraordinaria de guerra. 15,617- 4 15,617- 4
Por Correos. ';v rj?) x 20,0000 20,000
Por Anticipaciones reintegrables. r -,. 1 <r» <n • 42,870 42,870
De Provinciales. 1,921-82 3g,538- 2 41,460

SALIDAS.

Por sueldos y gastos de fondo del Resguardo.
Tabacos.
Sal.
Papel Sellado.
Salitre, Azufre y Pólvora.
Juzgado y oficinas.
Resguarda de tierra
Medio diezmo.
Consignaciones, á fábricas.
A los partícipes de todas clases.
Pasado á las Cajas de líquidos para el Tesoro público.

283-14 
i3,843-i 8 
21,982-11 

io5-33 
144—12 

33,927-17 
54,000-26 
10,735-23 
35,ooo
8.668- 5 

658,ooo 
-Efectos de la deuda del Estado entregado á los Comisionados. 10,978- 12. 

Existencia para el mes siguiente.

170,523^18

8,668- 5 
658,ooo

*0,973-12

8/t8,i 65- *

1.091,490-



CAJA DE PRODUCTOS- LIQUIDOS.

INGRESOS.

Por existencia del mes anterior.
Trasladado de las Cajas de productos totales.
Recibido por reintegros.

•

83,4o4-3o
672,342- 6

549-82
? 756-297

DISTRIBUIDO. TOTAL CARGO. 756-297

Al Ministerio de Guerra.
AL DE GRACIA Y JUSTICIA.

482,55g-i6\

A las clases activas.
A las pasivas.
Por gastos.

AL DE HACIENDA.

2t>,883- 5 
3,312-22 
2,5oo

31,695-27 I 1 ibflil

A las clases activas,
1 *8. A las pasivas-

A pensionistas de gracia.
A oficiales del Convenio de Verga ra.

2,g55- 4 1 
27,323-31 (
2,807- 2 I 
15,412 j

t 47,998- 3 8

TESORO PUBLICO.
562,253-12^

Billetes de los 200 millones. 
Sus libranzas contra esta Caja. 
Amortización.

16,23o- 6 
4,000

12,000
( 5g4,483-t8

Existencia para el mes siguiente. 161,813-16

Burgos 16 de Noviembre de t84o.=P. O. D. S. C.=Anselmo Izquierdo.=Santiago María Rodríguez de Cela.
Nota. De los 1.091,490 rs. y 4 mrs. que resultan existentes por la Caja de totales los gii,y4° rs- y 3 mrs> 

son en Relaciones de suministros admitidos á los pueblos en cuenta de sus contribuciones.

Número to3» Sub-Colecturia de Espolias y vacantes de este 
Arzobispado.

Se cita , llama y emplaza con el término de nueve dias, con
tados desde esta lecha á todos los que se juzguen con derecho á 
los bienes del Espolio del limo. Señor D. Ignacio Ribes y Mayor, 
Arzobispo que fue de esta Diócesi, para que lo ejecuten den
tro de dicho término, en la indicada Sub-colecturía , que si 
lo hicieren seles oirá y administrará justicia , con apercibi
miento que pasado no compareciendo les parará todo perjuicio. 
Burgos noviembre »4 de 1 84o.==Joaquin Barbagero.

Se halla vacante la Botica de la villa de Redecilla del Ca
mino, partido de la Calzado, y 7 pueblos que la son unidos de 
corlo vecindario á distancia de poco mas de un cuarto de legua. 
Su dotación anual es de ciento cincuenta y seis fanegas de tri
go y doce de Centeno , cobradas por los respectivos ayunta
mientos, puestas en su casa por los mismos, y libre de con
ti iboeion ordinaria. Los aspirantes á ella, dirigirán sus memo
riales francos de porte , al ayuntamiento de dicha villa en el 
perentorio término de quince dias.

Renta de Aguardientes y Licores.

Los pueblos ó personas que gusten tomar á su cargo el su
barriendo de esta renta por el año próximo venidero de 1841 
bien sea por toda la provincia , por partidos ó por pueblos 
sueltos, podrán piesentar al efecto sus proposiciones forma
les á D. José Juan de Isla dte esta vecindad y comisionado re
presentante en esta provincia del Sr. D. Ramón de L'ano y 

Chavarri, arrendatario general en todo el reino , las que se ad
mitirán basta las diez de la mañana de) 10 de diciembre pró
ximo, en cuyo dia y siguientes, se celebrarán los correspondien
tes convenios, si las proposiciones que se hagan llenasen los 
deseos y órdenes comunicadas por la dirección de la Empresa.

Burgos »5 de noviembre de 1840.= P. I. de. O. José Juan 
de Isla. = Francisco de Paula de Isla.

La casa contigua á la Iglesia de S. Lesmes de esta Ciudad 
titulada de los Barachos se vende con permiso de su dueño7 
el que desee comprarla puede pasar á tratar de a|ustc con el 
Sr. Pedro Prieto, vecino del barrio de Sau Pedro Lffuente.

Número 1034. ^Provincia de Burgos.

Administración de Rentas y Arbitrios de Amortización. Año 1 84o.

Fincas que en esta Capital se han de subastar el dia 5 de 
Enero de 184».

Convento de Fimnciscos de S. Estevan de los Olmos.

Unas tapias de cerca , que constituyen dos corrales, el uno 
con varios olmos y un pajar con sus puertas y demas, con in
clusión del terreno que ocupan aquellos , silos en términos del 
pueblo de Villimar que pertenecieron á dicho convento: pro
duce en renta prudencialmente 38o rs. anuales , ha sido tasado 
con arreglo á lo prevenido en los articulos 1 8 y 1 9 de la Real 
Instrucción de i.° de marzo de 1 836 , en io,y35 rs., y capita
lizadas según Jas bases establecidas en reales órdenes de a5 de 
noviembre de 1 836 y 11 de mayo de 1 83 7 , en 1 1,400 rs. : no 
tiene carga alguna , ni se halla arrendado. Burgos a4 de n0~ 
viembre de 184o,=Francisco Lazaro y Marín.

Número io35. Sociedad de socorros mútuos entre profeso
res de Instrucción pública.

Esta Sociedad que se ha establecido en Madrid y que tendrá



(4}
sus comisiones enrías provincias, presenta una lililidad extra- Num. 5gy.
o, dirmi ¡a <í los maestros de escuela , profesores de humanidades* 
lenguas , ciencias y de colegios , y á los catedráticos de las uni
versidades , asegurándoles su subsistencia si .se. imposibilitan , ó 
dejando á sus hijos , viudas ó padres de 4 d 8 ó mas reales dia
rios , según el número de acciones que quieran tomar , cuyo má
ximum es de 6o á too reales , y no obligándoles d pagar sino 
la cuarta parte cada año, de modo que el que mas torne , solo 
tendrá que. hacer al pronto un desembolso de 8o d upo reales que 
irá disminuyendo cuantas menos pida. Los estatuto^ van d ser 
discutidos en el corriente mes y la Sociedad está ya esíáblecrda 
bajo las bases r eferidas, admitiendo las solicitudes francas de 
porte el Secretario de la misma D. Rafael Lósala , que vive en 
la Casa-Hospicio de Madrid.

Indices de los Reales decretos , órdenes y circulares de la 
Junio provisional de Gobierno insertas en los Boletines ¿oficiales 
de los meses de Setiembre y Octubre de i84o.

Núm. 588,.
Gobernación. Real órden mandando que se lleven á efecto 

las providencias que reclama el Juez de 1.a instancia de Sabagun.
Circular de la Junta diocesana para la recaudación del cuatro 

por ciento.
Núm. 58g.

Gobernación Real decreto, resolviendo que D. José María 
Secades Se encargue interinamente de las Secretarías del des
pacho de Hacienda, Gracia y Justicia y Gobernación en los mis
mos términos que lo estaba D. Ramón Santillan.

Núm. 590.
Exposición dirigida á S. M. por la Junta provisional- de Go

bierno de Madrid.
Alocuciones de la Junta provisional de Gobierno de esta Pro

vincia.
v . Núm. 5g,r.

Expdsicion dirigida á S. M. por la Junta provisional de Go
bierno de Burgos , y varias otras alocociones de la misma.

Núm. 5gi.
Exposición dirigida al Exento. Sr. Duque dé la Victoria por la 

Junta provisional de Burgos.
Diferentes alocuciones de. la Junta de Gobierno, y comunica

ciones <3'61 6r» Gcfe politico.
, Núm. 593.

Circular, anunciándose el pronunciamiento de la Milicia na- ’ 
cional Je Miranda de Ebro y su guarnición.

Exposición del Excmo. Sr. Duque de la Victoria á S. M. 
A lampón dé la Junta de Gobierno de la Provincia de Burgos.

Núm. Sg 4-
Disposición de la Junta de Gobierno , para que el hospital 

de Barrantes se agregue á los establecimientos piadosos
Guerra Real decreto, admitiendo la dimisión de D. Vicente 

Sanclió, D. Facundo Infante, D . Alvaro Gómez Becerra, D. 
■Dionisio Capaz , y D. Domingo Giménez.

fd. id". Nombrando al Duque de la Victoria , Presiden te del 
Consejo de Ministros con el encargo de que la proponga las 
¡tersouas que hayan de desempeñar los ministerios.

Programa propuesto por la Junta de Gobierno de la Provin- 
<U4 de Madrid

Núm. 5g5.
Exposición de la Junta provisional de Gobierno de esta pro

vincia al Duque de la Victoria * como su programa.

Núm. S96.
Instrucción provisional para el Gobierno de los celadores de 

puertas de esta Ciudad.
Guerra Real orden , accediendo S. M á cuanto S. E.el Du

que de lá Victoria propone y pide.

Alocución del Duque de la Victoria á los Barceloneses.

Núm, 5 98.
Diferentes disposiciones de la Junta de Gobierno de esta pro

vincia .
'Gobierno ‘político. Circular para que los dueños de posadas 

den noticia diaria de las personas que hospedan
Id. id Para se compongan los trozos de carreteras ge

nerales de las entradas y salidas de los pueblos.

Núm. Sgg. ,,
Relación de los festejos dispuestos por el Ayuntamiento de 

Madrid én obsequio del Duque de la Victoria.

Núm. 600.
Guerra. Real órden , aprobando S. M. la propuesta de las 

personas que para componer el nuevo ministerio, la ha hecho 
el Duque de ja Victoria.

Id. id. Nombrando para la Secretaría de. Estado con la vi- 
ce-presidencia del Consejo de Ministros, á- D, Joaquín María 
Ferrer; para la de Guerra, á D Pedro Chacón ; para. Ia.de Ha
cienda á D. Agustín Fernandez Gamboa ; para la de Gracia y 
Justicia á D. Alvaro Gómez Becerra ; para la de Ja Goberna
ción á D. Manuel Cortina ; y para la de Marina á D. Joaquín 
Frias. ■- ..,

Núm. 601.
Junta provisional de Gobierno: vanos ‘nombramientos de 

Jueces y Promotores.

Núm. Boa.
Exposición dirigida á S. M por su Consejo de Ministros.
Real decreto, disolviendo S. M. el Congreso de Diputados, y 

mandando que se renueve la tercera parte de Senadores.
Id. Renunciando S. M. la Regencia del Reino.
Manifiesto de la nueva Regencia á los Españole.».
Id. Mandando que se pFOCfdji á la renovación y nombra

miento de los individuos que batt de componer las Diputacio
nes provinciales.

Id. Suspendiendo la egeCúcion de la ley órganica y de atri
buciones de loa ayuntamientos.

Id: Acordando que se use. del tratamiento impersonal en las- 
comunicaciones que se dirijan á la Regencia.

Exposición de la Junta de Gobierno de esta Provincia á la 
Regencia del Reino.

Núm. 6o3.
Real decreto, resolviendo que las Juntas creadas én las Ca

pitales , continúen como auxiliares solo del Gobierno , cesando 
Jas de los demas pueblos.

Real órden r comunicando la hora en que S. M. la Reina Ma
dre ha salido de Valencia.

Real decreto por el que se manda que las nuevas Cortes se 
reunan el 19 de marzo de- 1841.

Diputación provincial. Modelo para que por él los pueblos 
formen sus presupuestos.

Núm. 604.
Relación de las cantidades que han ingresado en la Junta 

diocesana , y de los dividendos que se han ejecutado.

Núm 6o5.
Real decreto. Declarando que los Magistrados que en el dia 

10 de octubre se hallaran en el ejercicio de sus destino» , ó ere 
adelante fueren nombrados 110 serán depuestos , sino por sen- ' 
leticia •* ni suspendidos r sino por aillo judicial.

Real órden. Resolviendo que los expedientes sobre cont ribu - 
cioues deben determinarse por las Diputaciones provinciales.

M. id. Resolviendo que los Concejales que distraiga» el fon
do suplementario de propios, le repongan de sus bienes parti
culares mancomunadamente

MPUENTA BE ARNAIZ.

Ia.de

